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Resumen: En este artículo se analiza el estado y la evolución de las figuras de planeamiento urbanís-
tico municipal en España, referido a los últimos datos disponibles publicados en 2023. Se aborda un 
análisis detallado de las figuras de planeamiento y su antigüedad, así como de los instrumentos vi-
gentes en cada municipio, diferenciando por tipologías en base al rango de población, por Comunidades 
Autónomas (CCAA) y por provincias, agrupándolas en función de la identificación de una serie de ras-
gos comunes compartidos. Además de la antigüedad y la obsolescencia del planeamiento, se hace 
especial hincapié en otros dos problemas: el de los municipios sin planeamiento, que se concentran 
en las zonas rurales del interior, y los afectados por sentencias judiciales anulatorias. 
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1. Introducción: las grandes cifras 
del estado del planeamiento en 
España y su evolución

Como es suficientemente conocido (Fer-
nández, 2016; Parejo, 2017), la batería de 
figuras de planeamiento urbanístico mu-

nicipal que hoy existe en España –que, con más 
o menos variaciones en sus nombres y conteni-
dos (Hernández Partal, 2020), puede resumirse 
en las figuras del Plan General (PG), las Normas 
Subsidiarias municipales (NNSS) y los Proyectos 
de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU)– nació 
en la Ley de Suelo (LS) de 1956 y se terminó 
de perfilar en el Texto Refundido (TR) de 1976 y 

el Reglamento de Planeamiento de 1978. Estas 
figuras surgieron con una clara intención totali-
zadora, pues en ambas leyes se establecía que 
su objeto era “la ordenación urbanística en todo 
el territorio nacional”. En la práctica, esto signi-
ficaba –y así lo exigía expresamente el TR de 
1976– que todos los municipios debían contar 
obligatoriamente con una figura de planeamien-
to, como mínimo con un PDSU. Como muestra 
el gráfico de la Fig. 11, en aquellos momentos 
eran apenas un 25% los municipios que efecti-
vamente disponían de algún instrumento urba-
nístico municipal, por lo que la tarea de dotar de 
planeamiento al casi 75% restante era enton-
ces ingente. Trascurridos ya casi 50 años desde 

and their age is addressed, as well as of the existing instruments in each municipality, differentiating 
by typologies based on population size, by regions and by provinces, grouping them according to the 
identification of a series of shared common features. In addition to the antiquity and obsolescence of 
planning, special emphasis is placed on two other problems, examining their main features: the mu-
nicipalities without any planning instrument, which are concentrated in rural areas of the interior, and 
those affected by judicial sentences of nullity.

Keywords: Urban Planning; Spain; Urban Masterplans; Nullity; Small municipalities.

Fig. 1 / Evolución de las figuras de planeamiento municipal en España
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Vivienda (1977), Ministerio de Obras Públicas y Transportes, MOPT (1992) 

y Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

1 Se muestran en ella los datos resumidos de los Inventarios 
realizados por el Ministerio competente en temas urbanos 
con objeto de las Leyes de Suelo de 1976 y 1992, así como 
los datos más recientes que, desde 2008, permite obtener 

de forma actualizada anualmente el Sistema de Información 
Urbana (SIU).
Las respectivas fechas de referencia de los datos son: 
31/12/1976, 31/12/1992 y 1/01/2023.
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aquellos tiempos, se ha producido una mejora 
muy significativa de esta situación, aunque la 
realidad se ha mostrado muy tozuda y, a pesar 
de los plazos y sucesivas prórrogas previstas, to-
davía sigue existiendo en España un porcentaje 
relevante de municipios sin planeamiento urba-
nístico propio.

Como veremos, además de este problema de 
la ausencia de planeamiento, también existen 
otros, como la obsolescencia y falta de actuali-
zación de los instrumentos vigentes en muchos 
municipios o el impacto de la anulación de los 
planes mediante sentencias judiciales.

La situación actual del planeamiento urbanísti-
co municipal en España se resume en la Fig. 2, 
donde se observa una distribución aproximada 
en 3 tercios: por un lado, los municipios que ac-
tualmente tienen PG (33,1%); por otro, los que 
tienen NNSS (35,2%); y otro tercio, que sólo 
cuenta con un simple PDSU (14,7%) o que ca-
rece de planeamiento municipal propio (17%). 
Este reparto es similar en superficie, pero en tér-
minos de población la situación es mucho más 
favorable, pues el 98,6% de los españoles vive 
ya en municipios que cuentan con un PG o unas 
NNSS. Sin embargo, como veremos, la situa-
ción es muy diferente según el rango de pobla-
ción municipal y la ubicación geográfica, ya que 
la ausencia de planeamiento se concentra en 
determinados tipos de municipios y territorios. 

Estas primeras cifras se matizan también mucho 
si se analiza la edad del planeamiento vigente 
en función de las etapas de la legislación estatal 
de referencia (LS de 1975 y TR de 1976, LS de 
1990 y TR de 1992, LS de 1998, LS de 2007 y 
TR de 2008 y 2015), pues sólo un 25,7% de los 
municipios españoles cuenta con planeamiento 
redactado con posterioridad a la LS de 2007, 
aunque el número llega a la mitad si se incluye 
también la LS de 1998. Por el contrario, prácti-
camente la mitad restante de los municipios o 
bien no tiene planeamiento o éste cuenta con 
más de 25 años de antigüedad. 

Teniendo en cuenta que la LS de 1998, gestada 
al calor del boom inmobiliario, proponía un mo-
delo urbanístico basado en la liberalización del 
Suelo Urbanizable que hoy está completamen-
te superado por el cambio de objetivos desde el 
crecimiento urbano y la construcción de nuevas 
viviendas a la regeneración de la ciudad exis-
tente y la rehabilitación edificatoria introduci-
do por la LS de 20072 y profundizado después 
por la Ley 8/2013 (incorporada al TR de 2015), 
parece que el análisis verdaderamente signifi-
cativo debería ser el resultante de agrupar los 
municipios redactados con posterioridad a ésta, 
frente al resto.

El resultado de este ejercicio, que se presenta 
en la Fig. 3, ya es mucho menos halagüeño, 
pues indica que sólo un cuarto de los municipios 

Fig. 2 / Distribución actual de las figuras de planeamiento en España (por número de municipios, población y 
superficie de los términos municipales)

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

2 Enunciado claramente así en la Exposición de Motivos: “la 
del urbanismo español contemporáneo es una historia desa-
rrollista, volcada sobre todo en la creación de nueva ciudad. 
Sin duda, el crecimiento urbano sigue siendo necesario, 

pero hoy parece asimismo claro que el urbanismo debe res-
ponder a los requerimientos de un desarrollo sostenible, 
minimizando el impacto de aquel crecimiento y apostando 
por la regeneración de la ciudad existente”
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españoles (con un peso similar en términos de 
población y superficie) cuenta con planeamien-
to redactado después de la LS de 2007 y, por 
tanto, supuestamente adaptado a ésta. Por el 
contrario, son muy relevantes –tanto en núme-
ro, como sobre todo en superficie y población 
(donde representan el 73% y el 51%, respec-
tivamente)– los municipios que carecen de 
planeamiento o cuentan con figuras de que po-
dríamos calificar como anticuadas u obsoletas, 
por ser anteriores a este marco legislativo esta-
tal de 2007.

En particular, cabe destacar el grupo de 1926 
municipios (con un total de 15 668 685 habi-
tantes) que tiene planes aprobados durante el 
período álgido de la burbuja inmobiliaria (1998-
2007) en el marco estatal de referencia de la 
LS de 1998. Fruto de la generosa clasificación 
de suelo característica de aquellos años y del 
posterior estrangulamiento de la demanda, se 
estima que España cuenta actualmente con 
más de 228 millones de m2 de suelo residencial 
clasificado todavía vacantes a nivel nacional, 
sobre los que se podrían desarrollar hasta 1,4 
millones de viviendas, capaces de satisfacer la 
demanda prevista al menos para los próximos 
20 años3. En muchos casos, el planeamiento 
vigente está claramente sobredimensionado y 
sería necesario revisarlo, aplicando un “urbanis-
mo de la goma de borrar” (de Santiago & gon-
zález, 2021) para el cual hace falta desarrollar 
conceptos, herramientas legales e instrumentos 
operativos innovadores.

2. Análisis según el tipo de figura 
de planeamiento
Como se ha apuntado arriba, del total de los 
8131 municipios españoles, 2578 todavía ca-
recen de planeamiento o sólo tienen un sim-
ple PDSU (respectivamente: 1193, un 14,7% 
sobre el total, y, 1385, un 17%); frente a 2860 
(un 35,2%) que cuentan con Normas Subsidia-
rias Municipales, y 2693 (un 33,1%) con Plan 
General.

Estos porcentajes son muy similares en térmi-
nos de superficie municipal: los municipios sin 
planeamiento o con una figura tan elemental 
como el PDSU representan el 22,2% del total de 
la superficie nacional (10,5% y 11,7%, respec-
tivamente), mientras que los que cuentan con 
Normas Subsidiarias Municipales representan 
el 36,8% del territorio y los que tienen Plan Ge-
neral el 41,1%.

Examinadas en términos de población, las cifras 
son mucho menos alarmantes, pues -como ya 
se ha apuntado y más adelante se analizará en 
detalle– la ausencia de planeamiento se con-
centra en los núcleos más pequeños; de modo 
que el 98,6% de la población española habita 
en municipios que cuentan o bien con NNSS 
(el 15,5%) o con PG (el 83,1%), en los cuales 
además se concentran –en proporciones simi-
lares, si bien algo menores– las viviendas y las 
dinámicas inmobiliarias (de Santiago & gonzález 

3 Datos de CBRE, a fecha de septiembre de 2022. https://
www.cbre.es/insights#informes-de-mercado
Aunque algo más antiguos, los datos del Informe de 

Sectores Residenciales del Ministerio de Fomento (2014) 
presentan información desagregada territorialmente.

Fig. 3 / Municipios sin planeamiento, con Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU) o figuras anteriores a 
2007 versus municipios con planeamiento posterior a 2007

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)
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2019). No obstante, el hecho de que casi un 
cuarto del territorio español todavía carezca de 
un instrumento de planeamiento municipal apro-
piado –al menos formalmente– para ordenar y 
proteger convenientemente todo su suelo es un 
hecho muy preocupante y sin duda una de las 
causas que explica su creciente degradación y 
abandono.

Si de acuerdo con los gráficos siguientes de la 
Fig. 4 se analiza la antigüedad de las figuras de 
planeamiento mencionadas se constata cómo la 
mayoría de los PDSU son bastante antiguos: el 
77,5% se desarrollaron entre 1976 y 1992. Por 
el contrario, en la actualidad, a pesar de con-
templarse todavía en algunas normativas auto-
nómicas (Hernández Partal, 2020), es una figura 
en desuso, como refleja el hecho de que sólo un 
10,2% sean posteriores a la LS de 2007.

Las NNSS son instrumentos más recientes: 
aproximadamente una cuarta parte de las exis-
tentes se aprobaron entre 1976 y 1992, otra 
cuarta parte se aprobó entre 1992 y 1998, sien-
do la mitad restante (53,6%) posterior a la LS 
de 1998.

La figura de planeamiento con menor antigüe-
dad media es el PG: más de la mitad de ellos 
(un 53%) son posteriores a la LS de 2007, re-
partiéndose el resto entre un 34,8% de PG 
aprobados entre 1998 y 2007, de manera que 
tan sólo un 12,3% tiene más de 25 años de 

edad. En términos de población estos porcenta-
jes son inferiores, lo que indica que esta figura 
no sólo ha sido empleada en los últimos años 
por los grandes municipios de las principales 
áreas urbanas, sino también por otros de menor 
población.

3. Análisis del planeamiento 
municipal vigente por tipologías de 
municipios
A continuación, se analizan las figuras de pla-
neamiento urbanístico según el tamaño y ti-
pología municipal, tomando como referencia 
la definición de las áreas urbanas españolas 
realizada por el Ministerio de Transportes, Mo-
vilidad y Agenda Urbana (grandes y pequeñas 
áreas urbanas, y municipios urbanos de 5000 
a 20 000 habitantes, y de 20 000 a 50 000) 
completada con la distribución del resto de los 
municipios españoles no urbanos en tres hor-
quillas: de 5000 a 20 000 habitantes, de 2000 
a 5000, y menores de 2000 (correspondiendo 
estas dos últimas a los denominados “muni-
cipios rurales de pequeño tamaño” según la 
Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural4).

Antes de abordar el análisis de las figuras de 
planeamiento, conviene llamar la atención 
sobre el hecho de que los 755 municipios (el 

Fig. 4 / Antigüedad de las figuras de planeamiento urbanístico municipal vigentes en España
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

4 Se toman como referencia las definiciones de la Ley 
45/2007 de Desarrollo Sostenible del Medio Rural. En su 
artículo 3 se define medio rural como “el espacio geográfico 
formado por la agregación de municipios o entidades locales 
menores definido por las administraciones competentes que 

posean una población inferior a 30 000 habitantes y una 
densidad inferior a los 100 habitantes por km2” y municipio 
rural de pequeño tamaño como “el que posea una población 
residente inferior a los 5000 habitantes y esté integrado en 
el medio rural”.
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9,3% sobre el total) de las grandes áreas urba-
nas concentran el 69,1% de la población sobre 
apenas el 9,6% del territorio; mientras que, por 
el contrario, los mencionados municipios rurales 
de pequeño tamaño, suponiendo sólo el 11% de 
la población ocupan el 69,5% del territorio y su 
número (6627) alcanza el 81,5%. Como puede 
verse en el mapa adjunto de la Fig. 5, este des-
equilibrio en la distribución territorial, con la 
consabida estructura de la urbanización funda-
mentalmente concentrada en la periferia costera 
y en el entorno de la región urbana central de 
Madrid, frente a la “España Vacía” o “Vaciada”5 

interior, se reproduce también en términos de 
planeamiento urbanístico, de modo que son fun-
damentalmente estos grandes territorios interio-
res (las dos Castillas y Aragón) donde no existe 
planeamiento urbanístico o éste es más antiguo.

Volviendo a las grandes áreas urbanas (Fig. 6), 
la práctica totalidad de los municipios que las 
integran tiene alguna figura de planeamiento 
urbanístico: sólo 2 municipios (el 0,3% sobre 
el total de los 755 correspondientes a las gran-
des áreas urbanas) carece de planeamiento6 y 
tan sólo 1 cuenta con un PDSU. En el 99,6% 
restante se reparte aproximadamente en tres 

tercios en función de la edad del planeamien-
to: un 29,8% de los municipios tiene NNSS o 
PG recientes aprobados después de 2007, el 
37,9% durante la década de la burbuja inmobi-
liaria (entre 1998 y 2007), mientras que el otro 
31,9% tiene instrumentos con más de 25 de an-
tigüedad.

Estos porcentajes de distribución por periodos 
de las figuras de planeamiento se mueven en 
márgenes muy similares en el resto de los muni-
cipios españoles, con excepción de la horquilla 
de los menores de 5000 habitantes (municipios 
rurales de pequeño tamaño). En efecto: los mu-
nicipios urbanos de entre 5000 y 50 000 habitan-
tes que no tienen planeamiento o que cuentan 
sólo con PDSU son también muy escasos (2 
de 329); repartiéndose aproximadamente en 
tercios los que tienen PG o NNSS, con ciertos 
matices (Fig. 6). Así, por ejemplo, en el rango 
de municipios entre 20 000 y 50 000 habitantes, 
el grupo más numeroso es el que cuenta con 
planeamiento más reciente, posterior a 2007: 
un 37,6%, frente al 32,8% anterior a 1998 y el 
26,6% con planeamiento aprobado entre 1998 
y 2007. Por su parte, en el grupo de munici-
pios urbanos con población entre 5000 y 20 000 

Fig. 5 / Municipios sin planeamiento o con Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU)
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

5 No se entra aquí en este debate. Véase El País 10/06/2019 
o Público 2/11/2018.

6 Y ello es debido a procesos de nulidad judicial.
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habitantes, son más numerosos los que tienen 
instrumentos más antiguos (un 42,2% son an-
teriores a 1998), frente al 22,5% de los más re-
cientes (posteriores a 2007).

Como se adelantaba, las mayores diferencias 
aparecen en el grupo de los municipios rurales 
de pequeño tamaño (Fig. 7). Dentro de estos, 
el conjunto de los municipios no urbanos con 
población entre 2000 y 5000 habitantes man-
tiene todavía bastantes semejanzas con los ya 
comentados, si bien con algunos matices: son 
ligeramente más numerosos los municipios sin 
planeamiento o con un simple PDSU (3,4% 
sobre el total de este grupo), así como los mu-
nicipios que, contando con PG o NNSS, tienen 
un planeamiento más antiguo (38,9%), mientras 
que, por el contrario, hay un menor porcenta-
je (25,9%) con planeamiento de menos de 15 
años, quedando otro 31,8% cuyo planeamiento 
tiene entre 15 y 25 años de antigüedad.

Es el grupo de municipios con población infe-
rior a 2000 habitantes el que presenta rasgos 
completamente diferentes de los demás, que 

se analizan en detalle en el cuadro de la Fig. 8 
por ser este el grupo más numeroso de munici-
pios, ya que comprende nada menos que 5802 
municipios, que representan el 71,4% del total 
de España. A pesar de que este conjunto sólo 
alberga el 5,5% de la población, su importancia 
en términos de ordenación urbanística y terri-
torial es fundamental, pues estos municipios 
ocupan el 54,4% de toda la superficie nacional. 
Dentro de este conjunto predominan ahora los 
municipios sin planeamiento municipal o con 
un simple PDSU, que son, respectivamente: 
1368 (el 23,6% del total de esta horquilla) y 
1176 (el 20,3%). Los que cuentan bien con un 
PG o con unas NNSS, se distribuyen en un 
13,9% con figuras de planeamiento de más de 
25 años, un 19,7% con figuras de entre 15 y 
25 años, y un 22,6% con figuras de menos de 
15 años de antigüedad. Dentro de este con-
junto, como puede verse en la Fig. 8, los que 
peor parados salen son los más pequeños: los 
menores de 100 habitantes y los de población 
entre 101 y 500 vecinos.

Fig. 6 / Figuras de planeamiento municipal vigente según tipología municipal en municipios urbanos mayores de 
5000 habitantes

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

Nº 
municipios % Población %

Áreas Urbanas 755 100,0 32 851 388 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998 241  31,9 13 878 219  42,2 

NNSS o PG LS 1998 286  37,9 11 097 083  33,8 

NNSS o PG LS 2007 225  29,8 7 858 142  23,9 

PDSU 1 0,1 109 0,0 

Sin Planeamiento 2 0,3 17 835 0,1 

Municipios urbanos de 20 a 50 mil habitantes 125 100,0 3 548 097 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998  41  32,8 1 141 466  32,2 

NNSS o PG LS 1998  37  29,6 1 081 232  30,5 

NNSS o PG LS 2007  47  37,6 1 325 399  37,4 

PDSU – –

Sin Planeamiento – –

Municipios urbanos de 5 a 20 mil habitantes 204 100,0 2 788 361 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998  86  42,2 1 129 054  40,5 

NNSS o PG LS 1998  70  34,3  996 903  35,8 

NNSS o PG LS 2007  46  22,5  635 580  22,8 

PDSU 1 0,5 13 279 0,5 

Sin Planeamiento 1 0,5 13 545 0,5 

Total general 8 131 47 475 420 
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Fig. 7 / Figuras de planeamiento municipal vigente según tipología municipal en municipios menores de 5000 
habitantes

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

Nº 
municipios % Población %

Municipios no urbanos <2.000 hab 5.802 100,0 2 606 452 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998 808  13,9  605 654  23,2 

NNSS o PG LS 1998 1.141  19,7  706 037  27,1 

NNSS o PG LS 2007 1.309  22,6  736 569  28,3 

PDSU 1.176  20,3  334 790  12,8 

Sin Planeamiento 1.368  23,6  223 402 8,6 

Municipios no urbanos 2.001-5.000 hab 825 100,0 2 592 937 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998 321  38,9 1 026 524  39,6 

NNSS o PG LS 1998 262  31,8  823 195  31,7 

NNSS o PG LS 2007 214  25,9  667 748  25,8 

PDSU  14 1,7 34 837 1,3 

Sin Planeamiento  14 1,7 40 633 1,6 

Municipios no urbanos 5.001-20.000 hab 420 100,0 3 088 185 100,0 

NNSS o PG antes LS 1998 162  38,6 1 187 229  38,4 

NNSS o PG LS 1998 130  31,0  964 235  31,2 

NNSS o PG LS 2007 127  30,2  930 930  30,1 

PDSU 1 0,2 5.791 0,2 

Sin Planeamiento  -  -

Fig. 8 / Figuras de planeamiento municipal vigente según tipología municipal en municipios menores de 2000 
habitantes

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

  Nº 
municipios

Sin 
Planeamiento PDSU

NNSS o PG 
antes LS 

1998
NNSS o PG 

LS 1998
NNSS o PG 

LS 2007

Municipios no urbanos 0-100 hab 1.370  781 307  49  88 145 

Municipios no urbanos 101-500 hab 2.608  501 687 279 529 612 

Municipios no urbanos 501-1.000 hab 987 56 129 226 272 304 

Municipios no urbanos 1.001-2.000 hab 837 30  53 254 252 248 

Subtotal Municipios no urbanos 
< 2.000 hab 5.802  1.368 1.176 808 1.141 1.309 

 % Nº 
municipios

% Sin 
Planeamiento % PDSU

% NNSS o 
PG antes 
LS 1998

% NNSS o 
PG LS 1998

%NNSS o PG 
LS 2007

Municipios no urbanos 0-100 hab  23,6 57,1  26,1 6,1 7,7  11,1 

Municipios no urbanos 101-500 hab  45,0 36,6  58,4  34,5  46,4  46,8 

Municipios no urbanos 501-1.000 hab  17,0 4,1  11,0  28,0  23,8  23,2 

Municipios no urbanos 1.001-2.000 hab  14,4 2,2 4,5  31,4  22,1  18,9 

Subtotal Municipios no urbanos 
< 2.000 hab 100,0  100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
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4. El problema de los municipios sin 
planeamiento
Entrando en detalle en los 1385 municipios sin 
planeamiento (el 17% sobre el total nacional), el 
98,8% de los mismos corresponde a municipios 
de menos de 2000 habitantes, de modo que tan 
sólo hay 17 municipios mayores de esta pobla-
ción que carecen de planeamiento, 14 de los cua-
les son municipios no urbanos menores de 5000 
habitantes, mientras que los restantes responden 
a situaciones excepcionales7. Como puede apre-
ciarse en el cuadro de la Fig. 9, además, la hor-
quilla concreta donde se concentra la ausencia 
de planeamiento corresponde a los menores de 
100 habitantes (el 56,4%) y a los de población 
comprendida entre 100 y 500 (el 36,2%). Geo-
gráficamente también se da una fuerte concen-
tración de los municipios sin planeamiento: del 
total de 1385, 790 se ubican en Castilla y León 
(el 57%), 283 (el 20,4%) en Castilla La Mancha y 
183 (el 13,2%) en Aragón, de modo que estas 3 
CCAA alcanzan por sí solas el 90,7% de los mu-
nicipios españoles sin planeamiento.

Con respecto a los que 1193 que tienen PDSU, 
también el 98,6% de los municipios con esta fi-
gura posee menos de 2000 habitantes, si bien 
en este caso mayoritariamente se trata de mu-
nicipios con población comprendida entre 100 
y 500 habitantes (el 57,6%) y en mucha menor 
medida de población inferior a 100 habitantes 

(25,7%), estando también presentes las hor-
quillas de entre 500 y 1000 (10,8%) y de 1000 
a 2000 (4,4%). Geográficamente, como se ha 
visto en el mapa de la Fig. 5, también se da una 
concentración en las CCAA mencionadas (461 
en Castilla y León, 216 en Castilla La Mancha 
y 191 en Aragón), que acogen al 72,8% de los 
municipios españoles con PDSU, alcanzándose 
el 90% si se añaden Extremadura (103 munici-
pios) y Andalucía (otros 107).

5. Análisis por Comunidades 
Autónomas del planeamiento 
municipal vigente
A continuación, se presenta (Fig. 10) el análisis 
de las CCAA según las figuras de planeamiento 
vigentes en sus municipios, tratando de identificar 
patrones similares en su situación y problemática.

Hay un primer perfil muy nítido de CCAA en las 
cuales los municipios sin planeamiento o con 
PDSU superan el 50% sobre el total: Castilla La 
Mancha, Castilla León y Aragón. La distribución 
entre ambas situaciones es además muy ho-
mogénea en estas 3 CCAA: los municipios sin 
planeamiento oscilan entre el 35,1% de Castilla 
León y el 25% de Aragón (con un 30,8% inter-
medio en Castilla La Mancha), y los que tienen 
PDSU varían entre el 20,5% en Castilla y León 
y el 26,1% en Aragón.

7 Todos ellos por planes anulados judicialmente o situacio- nes especiales.

Fig. 9 / Distribución por tipologías de los municipios sin planeamiento o con Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano (PDSU)

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

 
Nº 

municipios 
(total)

Nº municipios 
Sin 

Planeamiento
% sobre 

rango 
% sobre 
sin Plto

Nº 
municipios 
con PDSU

% sobre 
rango 

% sobre 
PDSU

Municipios no urbanos 0-100 hab 1.370 781  57,0  56,4 307  22,4  25,7 

Municipios no urbanos 101-500 hab 2.608 501  19,2  36,2 687  26,3  57,6 

Municipios no urbanos 501-1.000 hab 987 56 5,7 4,0 129  13,1  10,8 

Municipios no urbanos 1.001-2.000 hab 837 30 3,6 2,2  53 6,3 4,4 

Municipios no urbanos 2.001-5.000 hab 825 14 1,7 1,0  14 1,7 1,2 

Municipios no urbanos 5.001-20.000 hab 420 – – 1 0,2 0,1

Municipios urbanos de 20 a 50 mil habitantes 125 – – – –

Municipios urbanos de 5 a 20 mil habitantes 204 1 0,5 0,1 1 0,5 0,1 

Áreas Urbanas 755 2 0,3 0,1 1 0,1 0,1 

Total 8 131 1 385  17,0 100,0 1 193  14,7 100,0 
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En el aproximadamente 45% restante de los 
municipios de estas CCAA que ya cuentan con 
alguna figura propia de planeamiento (NNSS ó 
PG) la distribución según antigüedad muestra 
un perfil muy parecido en Aragón y Castilla y 
León, donde llama la atención la relativa actua-
lidad de sus figuras: sólo alrededor de un 5 ó 6% 
de los municipios tienen planeamiento con más 
de 25 años de antigüedad, frente al aproximada-
mente 40% que lo tiene más reciente, con una 
presencia no despreciable de figuras aprobadas 
después de 2007 (25,9% en Aragón y 19,3% en 
Castilla y León). El contraste en estas 2 CCAA 
entre el porcentaje de municipios sin planea-
miento o con un simple PDSU y el carácter re-
ciente de estos otros que sí tienen una figura 
de planeamiento aprobada, indica un reciente 
esfuerzo de redacción y actualización que no se 
observa con igual intensidad en Castilla La Man-
cha, pues en esta CCAA la gran mayoría de las 
figuras de planeamiento supera los 25 años de 
antigüedad (un 28,6%), mientras que las apro-
badas después de 2007 sólo suponen el 8,3%. 

Otro segundo grupo de CCAA relacionado con 
las anteriores es el formado por La Rioja, Ex-
tremadura y Cantabria. El rasgo común entre 
todas ellas y que las vincula con las dos Cas-
tillas y Aragón es el peso que tienen los mu-
nicipios sin planeamiento o con PDSU, si bien 
en este nuevo grupo es ligeramente menor y 
se sitúa en torno al 25% (24,1% en La Rioja, 
27,6% en Extremadura y 22,5% en Cantabria). 
A pesar de ello, el número de municipios sin 

planeamiento sólo es relevante en La Rioja, 
donde llega al 15,5%, siendo inferior al 2% en 
Extremadura y Cantabria, donde, por el contra-
rio, son frecuentes los municipios con PDSU 
(26,5% en Extremadura y 20,6% en Cantabria). 
Más allá de estos rasgos, el perfil de los munici-
pios con planeamiento es muy distinto en todas 
ellas: en Cantabria son predominantes los mu-
nicipios con figuras de más de 25 de antigüedad 
(el 47,1%), lo que hace que esta comunidad sea 
la única –junto a Castilla La Mancha– en la que 
los municipios sin planeamiento, con un simple 
PDSU o con figuras anteriores a 1998 rondan o 
superan el 70% del total. Lo contrario ocurre en 
La Rioja, donde los planes más antiguos son 
sólo el 5,7% y el conjunto más numeroso es el 
de municipios que aprobaron su planeamiento 
entre 1998 y 2008 (el 40,2%), existiendo tam-
bién un 29,9% con planes aún más recientes. 
Extremadura tiene una situación intermedia, con 
un reparto similar entre períodos: un 25% ante-
riores a 1998, un 22,9% aprobados entre 1998 
y 2007, y otro 24,5% con posterioridad.

Asturias, Cataluña, Canarias, y País Vasco for-
man otro grupo homogéneo de CCAA, en el que 
son claramente mayoritarios los municipios con 
planeamiento de menos de 25 años de antigüe-
dad, superando en todos los casos el porcen-
taje del 80% y llegando al 86% en Cataluña. 
Además, en estas 4 CCAA no existen ya mu-
nicipios sin planeamiento8 o que sólo cuenten 
con PDSU. También comparten como rasgo  
–salvo Canarias– ser las únicas9 que superan el 

8 Salvo excepciones puntuales de planes anulados o parali-
zados desde hace años, como el de Llanes en Asturias.

9 Junto a Murcia o Navarra, donde también se supera el 
40%, pero presentan otros rasgos diferenciales.

Fig. 10 / Distribución de las figuras de planeamiento en los municipios de cada provincia
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)
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40% de municipios con figuras de planeamiento 
de menos de 15 años de antigüedad, porcen-
taje que sube hasta el 45,6% en Cataluña, la 
comunidad con el planeamiento más reciente 
(seguida de cerca por País Vasco, Navarra y As-
turias). Finalmente, en todas estas CCAA tienen 
un peso importante los planes aprobados duran-
te la década del boom inmobiliario rondando o 
superando el 40% de los municipios, si bien éste 
ha tenido un desarrollo muy diferente en comu-
nidades como Canarias, con un 52,3% de los 
instrumentos aprobados en este período y fuer-
tes crecimientos de ocupación de suelo entre 
1998 y 2007, frente al País Vasco o Cataluña, 
que –en general– aprobaron en ese mismo pe-
ríodo planes mucho más contenidos.

Resulta más problemático establecer agrupacio-
nes entre el resto de CCAA, pues los rasgos del 
planeamiento de sus municipios son mucho más 
heterogéneos. Aun así cabe apuntar algunas ca-
racterísticas comunes: en las CCAA de Madrid, 
Andalucía, Galicia y la Comunidad Valenciana 
ya no son especialmente relevantes los munici-
pios sin planeamiento (salvo en el caso anda-
luz, donde llegan al 6%), ni los que sólo tienen 
PDSU (salvo, nuevamente, en Andalucía y en la 
Comunidad Valenciana, donde llegan al 13,6% 
y 10%, respectivamente), pero sí aquellos con 
planeamiento de más de 25 años de antigüedad. 
Se trataría, pues, de Comunidades en las que, 
en su momento, se aprobaron bastantes figuras 
de planeamiento municipal que posteriormente 
no se han ido renovando. El caso paradigmáti-
co es Madrid, donde ya no quedan municipios 
sin planeamiento y apenas un 1,1% con PDSU, 
pero en la cual el 65,4% de los planes se aprobó 
hace ya más de 25 años, de manera que el por-
centaje de planeamiento de más antigüedad es 
el mayor de toda España. En la Comunidad Va-
lenciana estos planes anteriores a 1998 alcanzan 
el 45,9%, mientras que en Andalucía y Galicia es 
la suma de éstos con los municipios sin planea-
miento o con PDSU la que supera el 50%. Todas 
estas Comunidades tienen también un porcenta-
je importante, de entre el 25 y 30%, de municipios 
con planes aprobados en el marco expansionista 
del período 1998-2007, con un peso pequeño de 
los planes más recientes con menos de 15 años 
de antigüedad (salvo Galicia, donde se llega al 
31,6%). En este sentido Madrid es la Comuni-
dad con un menor porcentaje de municipios con 
planes recientes, pues apenas un 7,8% de los 
mismos es posterior a 2007.

Finalmente, las 3 CCAA restantes, Baleares, 
Murcia y Navarra, tienen perfiles mixtos, com-
partiendo algunos rasgos con los grupos anterio-
res. En el caso de Navarra destaca el contraste 
entre el relativo peso que aún tienen los munici-
pios sin planeamiento (que llega al 6,6%) fren-
te al carácter actualizado del planeamiento en 
el 71,7% de los municipios de esta Comunidad 
(27,9% aprobados entre 1998 y 2007 y 43,8%, 
después de 2007). Murcia destaca por no tener 
ningún municipio sin planeamiento o con PDSU 
y por el contraste entre el importante volumen 
de municipios con planes de más de 15 años 
(un 35,6%) y el grupo con planes más recien-
tes (un 40%). En Baleares, aunque no hay mu-
nicipios sin planeamiento y los que tienen sólo 
PDSU apenas rondan el 6%, los municipios con 
planeamiento de más de 25 años suponen el 
38,8%, si bien también hay otro 32,8% con pla-
nes de entre 15 y 25 años, y otro 22,4% de pla-
nes aprobados hace menos de 15 años. 

6. Análisis por provincias del 
planeamiento municipal vigente
Los perfiles del planeamiento urbanístico en los 
municipios de cada provincia siguen, en gran 
la mayoría de los casos, los de sus respecti-
vas CCAA10, de modo que todas ellas –salvo la 
andaluza– son bastante homogéneas interna-
mente. La Fig. 11 muestra la distribución de las 
figuras de planeamiento por provincias.

Siguiendo con las tipologías ya presentadas, en 
las 17 provincias de las CCAA de Castilla León, 
Castilla La Mancha y Aragón tienen un peso no-
table los municipios sin planeamiento urbanísti-
co o con un simple PDSU, cuya suma supera o 
es cercana al 50% sobre el total. Las provincias 
donde esta característica es más acusada son: 
Soria y Cuenca, donde la suma de ambos casos 
alcanza el 70%. Soria es también la provincia 
española que tiene un porcentaje mayor de mu-
nicipios sin planeamiento (que llega al 66,1%), 
seguida de Ávila (51,6%), Burgos (49,6%), Gua-
dalajara (44,1%), Cuenca (38,2%), Segovia 
(40,2%) y León (35,5%). Por el contrario, den-
tro de este conjunto, las provincias donde este 
porcentaje es menor son: Albacete (8%), Ciudad 
Real (8,8%), y Valladolid (12%), en las que sin 
embargo sí hay un peso importante de munici-
pios con simple PDSU (24,1%, 36,3%, y 31,6%). 
Los porcentajes más altos de municipios con 

10 Por supuesto, en las 6 CCAA uniprovinciales (Cantabria, 
La Rioja, Navarra, Murcia, Madrid y Baleares) son idénticos, 

por lo que no se vuelven a analizar en este epígrafe.
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PDSU se dan en las provincias de Palencia 
(39,8%), Zamora (39,1%), Salamanca (38,7%) 
y la citada Ciudad Real (36,3%). Por tanto, den-
tro de este amplio conjunto de provincias cabe 
destacar como casos extremos aquellas donde 
son muy mayoritarios los municipios sin pla-
neamiento, frente a los que al menos han ido 
aprobando PDSU. Las mejor paradas en este 
sentido son Toledo, Albacete, León y Valladolid, 
donde los municipios en estas dos situaciones 
oscilan entre el 30,9% y el 43,6%. Por el con-
trario, en estas mismas provincias, que coinci-
den con las relativamente más urbanas de las 
dos Castillas, se constata también un porcenta-
je importante de municipios que cuenta con PG 
o NNSS, habiéndose aprobado estos mayori-
tariamente hace más de 15 años en los casos 
de Toledo (54,9%) y Albacete (50,9%), y mucho 
más recientemente en León y Valladolid (54% 
y 52,9%, respectivamente, entre 1998 y 2023). 
Finalmente, en el caso de las provincias arago-
nesas, las 3 superan un porcentaje mayor del 
40% con municipios sin planeamiento o con sólo 
PDSU, siendo Teruel la que alcanza un porcen-
taje mayor (21,2% y 33,9%), aunque es Zarago-
za la que tiene una tasa más alta de municipios 
sin planeamiento (30,4%).

Dentro del segundo grupo, con rasgos similares, 
pero no tan acusados, podemos encontrar a las 
comunidades uniprovinciales de La Rioja y Can-
tabria –ya comentados– además de las dos pro-
vincias extremeñas. De estas 2 últimas, el caso 
más paradigmático es el de Cáceres (1,8% sin 
planeamiento y 33,6% con PDSU), mientras que 
Badajoz ya no tiene ningún municipio sin planea-
miento y sólo un 17% con PDSU. Lo significativo 
respecto al análisis de los perfiles autonómicos 
es que ahora entrarían dentro de este grupo algu-
nas provincias cuyas CCAA no estaban enmar-
cadas dentro del mismo. Es el caso de Málaga, 
donde todavía existe un 20,4% de municipios sin 
planeamiento (superior incluso al de algunas pro-
vincias castellanas); Almería, donde el 47,6% de 
los municipios sólo cuenta con un PDSU (porcen-
taje que es el más alto de todas las provincias 
españolas); Granada, donde hay un 12,1% de 
municipios sin planeamiento y otro 9,8% sólo con 
PDSU; o Castellón (22,2% con PDSU).

Los perfiles de las 10 provincias que forman las 
CCAA incluidas dentro del tercer grupo –las de 
planeamiento más actualizado, que eran: As-
turias, Canarias, Cataluña y País Vasco– son 
bastante homogéneos y reproducen las pautas 

comunes ya señaladas a nivel autonómico: au-
sencia absoluta de municipios sin planeamien-
to o sólo con PDSU y carácter reciente de los 
planes aprobados. Los casos más caracterís-
ticos de este grupo son los de las provincias 
de Tarragona, Álava, Lleida y Gipuzkoa, donde 
el porcentaje de municipios con planeamiento 
posterior a 1998 ronda o supera el 90%, con 
porcentajes inferiores al 10% de instrumentos 
con más de 25 años. De ellas, Gipuzkoa es la 
provincia española con planeamiento más re-
ciente, con un 61,4% de planes posteriores a 
2007, seguida por Lleida (con un 59,3%). Per-
files similares tienen el resto de las provincias 
incluidas en este grupo. Como singularidades 
cabe destacar los casos de las provincias cana-
rias, donde el peso más importante recae sobre 
el período 1998-2008, y las provincias de Bi-
zkaia y Barcelona, donde el porcentaje de los 
planes de más de 25 años llega, respectivamen-
te, al 32,1% y 23,2%. La primera singularidad 
se explicaría por el impacto del boom inmobilia-
rio en el planeamiento de las islas, y la segun-
da por la temprana redacción de planeamiento 
en dos provincias muy urbanizadas que gravi-
tan sobre sendas Áreas Metropolitanas11, que 
sin embargo no se ha renovado posteriormente 
con la misma celeridad. Como veremos, esta 
situación se da también en otras provincias con 
grandes áreas urbanas como Valencia, Madrid 
o Sevilla. Finalmente, también habría que añadir 
a este grupo, desmarcándose de su Comunidad 
Autónoma, a las provincias de Cádiz y Córdoba, 
donde más del 60% de los planes tienen menos 
de 25 años, destacando en la primera los muni-
cipios con planes aprobados entre 1998 y 2007 
(un 44,4%) y en la segunda, los posteriores a 
2007, que llegan nada menos que al 49,4%.

Dentro de las Comunidades restantes (Anda-
lucía, Galicia, y Comunidad Valenciana, ade-
más de las uniprovinciales –ya analizadas– de 
Madrid, Navarra, Murcia y Baleares) el hecho 
más significativo es la heterogeneidad aprecia-
ble dentro de la Comunidad andaluza. En efec-
to, nada tienen que ver entre sí los perfiles ya 
comentados de Málaga (donde tienen un peso 
muy importante –22,4%– los municipios sin pla-
neamiento), Almería (donde los que cuentan 
con PDSU casi suponen la mitad de toda la pro-
vincia) o Córdoba (tercera provincia española 
con un planeamiento más reciente, en la cual 
casi la mitad de sus municipios cuentan con pla-
nes posteriores a 2007), con el de la provincia 
de Sevilla, donde el grupo más numeroso de 

11 En la provincia de Barcelona, cabe recordar el Plan 
General Metropolitano de Barcelona de 1976, que, desde su 
aprobación, ha experimentado más de 1000 expedientes de 

modificación y ha sido desarrollado por más de 6000 figuras 
de planeamiento de desarrollo.
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municipios (un 46,2%) corresponde a los ayun-
tamientos que cuentan con PG o NNSS de más 
de 25 años de antigüedad. Como ya se ha ade-
lantado, este rasgo también es característico 
de otras provincias con grandes áreas urbanas, 
en las que parece que se realizó un esfuerzo 
relativamente temprano por dotar a sus muni-
cipios de planeamiento, pero que después no 
ha sido actualizado diligentemente. Este rasgo 
se aprecia muy claramente en Madrid, donde el 
65,4% de los municipios tiene planes de más 
de 25 años de antigüedad12 mientras tan sólo 
un 7,8% son posteriores a 2007, pero también 
está presente en las provincias más urbanas 
de las CCAA analizadas. Por ejemplo, dentro 
de la Comunidad Valenciana, las provincias 
de Valencia y Alicante tienen un perfil de este 
tipo (ausencia de municipios sin planeamiento, 
presencia baja de municipios con PDSU –aun-
que llega al 12,8% en Alicante–, y un peso del 
48,9% de planes con más de 25 años), en con-
traste con Castellón (algunos municipios toda-
vía sin planeamiento y un 22,2% con PDSU), 
más parecida al de las provincias interiores de 
fuerte componente rural. Algo similar ocurre en 
Galicia, donde el contraste se puede observar 
entre las provincias más urbanas de A Coruña y 
Pontevedra, con escaso peso de los municipios 
sin planeamiento o sólo con PDSU, frente a las 
de Ourense y Lugo, donde éstos llegan al 25 y 
17,9%, respectivamente, si bien en casi todas 
ellas hay un porcentaje relevante de municipios 
con instrumentos recientes (entre el 24,6% de 

Pontevedra y el 33,7% de Ourense), que indica 
que se está haciendo un esfuerzo en la renova-
ción del planeamiento.

Para finalizar este repaso provincial, en la Fig. 
12 se recoge la edad media del planeamiento 
por provincias. La media en España se sitúa en 
22 años, con el grueso de los municipios con 
figuras de planeamiento de entre 20 y 25 años. 

Dentro de las provincias de planeamiento medio 
más reciente, el conjunto con antigüedad inferior 
a 20 años suma un total de 19, destacando Gi-
puzkoa (14 años de antigüedad media), Lleida 
y Tarragona (15), y Álava y Huesca (16). Por el 
contrario, dentro de las 15 provincias con pla-
neamiento más antiguo habría que destacar las 
de Almería (con una edad media de 32 años), 
Cuenca y Guadalajara (30). En este grupo hay 
bastantes provincias de carácter rural (Ávila, Za-
mora, Albacete, Palencia, Jaén, Ciudad Real), 
pero también se incluyen otras más urbanizadas 
como las de Madrid (28) y Valencia (25). 

7. Una aproximación cuantitativa 
al problema de las sentencias 
judiciales anulatorias del 
planeamiento general
El análisis de los datos de planeamiento a par-
tir de la base del Ministerio de Transportes, 

Fig. 12 / Antigüedad media del planeamiento (PG, NNSS y PDSU) en los municipios de cada provincia
Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)

12 Entre ellos el de Madrid, aprobado en 1997, en el inicio de 
la burbuja inmobiliaria y plenamente característico del neo-
desarrollismo, con más de 171 946 viviendas (sobre 243 908 

previstas) todavía sin edificar en sectores de suelo urbaniza-
ble de más de 1000 viviendas (MiniSterio de FoMento, 2014).
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Movilidad y Agenda Urbana (2023), arroja un 
total de 94 municipios afectados por sentencias 
judiciales declarando la nulidad de su planea-
miento urbanístico general, lo que representa un 
porcentaje de apenas un 1,2% sobre el número 
total de municipios españoles, aunque su peso 
en términos de población es mucho más signi-
ficativo, ascendiendo al 7,8%, ya que en estos 
municipios afectados vive un total de 3,7 millo-
nes de personas.

Por rangos de tamaño poblacional, la distribu-
ción de los municipios afectados es bastante 
amplia: 17 son municipios menores de 2000 ha-
bitantes, 11 tienen entre 2000 y 5000, 30 entre 
5000 y 20 000, 15 entre 20 000 y 50 000 y 21 su-
peran los 50 000 habitantes, siendo este rango 
el que concentra casi el 78% de la población 
afectada (unos 2,8 millones).

Aunque resulta complejo realizar análisis agre-
gados sobre los efectos de las anulaciones, 
dadas las peculiaridades de cada caso, de los 
94 municipios, 62 (con una población total de 
1,8 millones) corresponden a situaciones en las 
que las sentencias han anulado el planeamien-
to general más reciente, produciendo la revivis-
cencia de otra figura anterior, siendo sólo 6 los 
casos (con una población agregada de 32.230 
habitantes) de mayor desamparo, por no exis-
tir ninguna figura previa, quedando por tanto 
estos municipios en un limbo sin ningún tipo de 
planeamiento. De los casos restantes, 21 (con 
una población de 1,3 millones) corresponden a 
municipios donde existe planeamiento general 
aprobado con posterioridad al afectado por las 

sentencias de nulidad, y 5 son casos de nuli-
dad parcial.

La distribución territorial por provincias de la po-
blación en municipios afectados, diferenciando 
estos 4 tipos de situaciones, se recoge en la 
Fig. 13:

Si se compara la población en los municipios 
afectados por sentencias judiciales declarando 
la nulidad de su planeamiento con la total provin-
cial, los casos más relevantes son los de Can-
tabria (32,9%), Santa Cruz de Tenerife (31,9%), 
Murcia (15,3%), Cádiz (14,6%), Málaga (13,3%) 
y Baleares (5,1%), siendo el porcentaje ya infe-
rior al 5% en el resto de las provincias.

En cuanto a los casos con sentencias de nuli-
dad, pero con aprobación de planeamiento pos-
terior, la población provincial afectada supera el 
5% en los casos de Girona (5,1%), A Coruña 
(5,3%), Tarragona (16,2%), Asturias (26,6%), 
Castellón (29,1%), Las Palmas (33,5%), Zamo-
ra (35,6%) y Ávila (36,5%).

8. Conclusiones: luces y sombras
Como se ha visto, es posible aproximarse al 
estado del planeamiento urbanístico en Espa-
ña desde una mirada optimista –destacando, 
por ejemplo, que el 98,6% de la población resi-
de en municipios con alguna figura de planea-
miento– o más pesimista –insistiendo en que 
la más de la mitad de esos planes tienen más 

Fig. 13 / Distribución por provincias de la población en municipios afectados por sentencias judiciales de nulidad 
del planeamiento urbanístico general

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2023)
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de 25 años de edad y que casi un tercio de los 
municipios sigue careciendo de un instrumento 
de planeamiento propio o sólo tiene un simple 
PDSU–. La realidad es compleja, y, sobre todo, 
está muy segmentada y diferenciada territorial-
mente: existen grandes contrastes entre CCAA 
y provincias, así como entre las diferentes tipo-
logías municipales.

El problema de la ausencia de planeamiento 
se concentra en los ayuntamientos de peque-
ño tamaño de determinadas provincias de la 
España rural interior, mientras que el de la ob-
solescencia y necesidad de actualización del 
planeamiento desfasado para adaptarse a los 
nuevos retos futuros, está mucho más extendi-
do y fragmentando al mismo tiempo, dándose 
no sólo en estos territorios olvidados sino tam-
bién en los entornos de algunas grandes áreas 
urbanas. Por su parte, la anulación del planea-
miento general es una cuestión con un impac-
to cuantitativo acotado y de incidencia puntual, 
pero obviamente de gran trascendencia para los 
municipios donde se produce. 

Las soluciones para estas complejas cuestiones 
tampoco parecen sencillas: la ingente tarea de 
dotación de planeamiento en los numerosos pe-
queños municipios que aún carecen de él no es 
sólo una cuestión cuantitativa, sino también de 
falta de instrumentos específicamente apropia-
dos para ello en la normativa autonómica. 

Lo mismo cabe decir del desencuentro entre la 
concepción de las figuras de planeamiento vi-
gentes y los principales retos futuros a que se 
enfrentan nuestros municipios (de Santiago & 
gonzález, 2019). Los instrumentos existentes 
se centran fundamentalmente en los viejos pro-
blemas en torno al crecimiento: la provisión de 
suelo para vivienda –y, en el mejor de los casos, 
para actividades económicas– y la protección –
concebida casi siempre desde un punto de vista 
exclusivamente defensivo– del patrimonio his-
tórico y los recursos naturales. Pero los retos 
emergentes plantean la necesidad de nuevas 
herramientas para la intervención en la ciudad 
consolidada, hacer frente al cambio climático, 
reorganizar la movilidad, articular el entorno 
construido y el natural mediante las infraestruc-
turas verde y azul, resolver los desequilibrios 
espaciales y la segregación social, etc. Y todo 
ello en un contexto dinámico y cambiante, para 
el que las determinaciones excesivamente rígi-
das a las que estamos acostumbrados pueden 
ser incluso contraproducentes. En definitiva, pa-
rece necesario repensar también el instrumental 
requerido para la tarea de planificar el futuro de 
nuestros pueblos y ciudades.
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